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/A-(n-2d^nr3:Fecha:Señor

Luis Ábinader Corona

Presidente Constitucional de la República

Presidente y Miembros del Consejo Nacional de la Magistratura
Ciudad.

Distinguido señor Presidente:

La Fundación Mi Quisqueya Crece, RD (MQCRD, Inc.), entidad sin fines de lucro debidamente

incorporada conforme a las leyes de la República Dominicana, Registro Nacional de Incorporación

(RNI) No. 23255/2023, representada por su Presidente, el señor Rafael Polanco Gómez,

dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. 226-0010369-5, con
domicilio en calle Nicoles Ureña de Mendoza #55, Plaza MDuo, Los Prados, Primer Piso, Suite 105-

C, de esta ciudad, tiene a bien recomendar de manera formal a la Honorable Jueza Mery Laine
Collado Tacktuk, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la cédula de identidad y
electoral No. 053-0000851-2, con domicilio en el Residencial Ciudad Real II, Manzana J edificio 8

apto 401. Avenida República de Colombia, de esta ciudad.

La Honorable Jueza Collado Tacktuk, ha desarrollado una destacada trayectoria judicial y
profesional, caracterizada por su compromiso con la justicia, su integridad personal y su profundo
conocimiento del derecho. Durante su carrera, ha demostrado ser una jueza capaz, ética, imparcial y
con una firme vocación de servicio público, guiada siempre por los principios de equidad,
transparencia y respeto al debido proceso.

Su desempeño se distingue por una sólida formación jurídica, una excelente capacidad de análisis y
un liderazgo responsable y colaborativo, cualidades esenciales para la administración de justicia. Su
conducta ejemplar, discreción y entrega al fortalecimiento institucional la convierten en una jueza
altamente capacitada y digna representante del Poder Judicial dominicano.

Por tales méritos, la Fundación Mi Quisqueya Crece, RD (MQCRD, Inc.) expresa su más alto
respaldo a esta recomendación, convencida de que la Honorable Jueza Mery Laine Collado

Tacktuk encama los valores de probidad, idoneidad, competencia y compromiso social que
fortalecen el sistema judicial y el Estado de derecho en la República Dominicana.

Sin más partícula, le reiteramos nuestros sentimientos de respeto y alta consideración.

Atentamenb

áRafac- _

Preside

Fundae^n Mi Quisqueya Crece, RD (MQCRD, Inc.)

ío Gómez
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Presidente y Miembros del Consejo Nacional de la Magistratura
Ciudad.

Distinguido señor Presidente:

La Fundación Mi Quisqueya Crece, RD (MQCRD, Inc.), entidad sin fines de lucro debidamente

incorporada conforme a las leyes de la República Dominicana, Registro Nacional de Incorporación
(RNI) No. 23255/2023, representada por su Presidente, el señor Rafael Polanco Gómez,

dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. 226-0010369-5, con
domicilio en calle Nicoles Ureña de Mendoza #55, Plaza MDuo, Los Prados, Primer Piso, Suite 105-
C, de esta ciudad, tiene a bien recomendar de manera formal a la Honorable Jueza Mery Laine
Collado Tacktuk, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la cédula de identidad y
electoral No. 053-0000851-2, con domicilio en el Residencial Ciudad Real II, Manzana J edificio 8

apto 401. Avenida República de Colombia, de esta ciudad.

La Honorable Jueza Collado Tacktuk, ha desarrollado una destacada trayectoria judicial y
profesional, caracterizada por su compromiso con la justicia, su integridad personal y su profundo
conocimiento del derecho. Durante su carrera, ha demostrado ser una jueza capaz, ética, imparcial y
con una firme vocación de servicio público, guiada siempre por los principios de equidad,
transparencia y respeto al debido proceso.

Su desempeño se distingue por una sólida formación jurídica, una excelente capacidad de análisis y
un liderazgo responsable y colaborativo, cualidades esenciales para la administración de justicia. Su
conducta ejemplar, discreción y entrega al fortalecimiento institucional la convierten en una jueza
altamente capacitada y digna representante del Poder Judicial dominicano.

Por tales méritos, la Fundación Mi Quisqueya Crece, RD (MQCRD, Inc.) expresa su más alto
respaldo a esta recomendación, convencida de que la Honorable Jueza Mery Laine Collado
Tacktuk encama los valores de probidad, idoneidad, competencia y compromiso social que
fortalecen el sistema judicial y el Estado de derecho en la República Dominicana.

Sin más particular, le reiteramos nuestros sentimientos de respeto y alta consideración.

Atentamem

Rafa®
Presidet
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Señor
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Presidente y Miembros del Consejo Nacional de la Magistratura
Ciudad.

Distinguido señor Presidente:

La Fundación Mi Quisqueya Crece, RD (MQCRD, Inc.), entidad sin fines de lucro debidamente

incorporada conforme a las leyes de la República Dominicana, Registro Nacional de Incorporación
(RNI) No. 23255/2023, representada por su Presidente, el señor Rafael Polanco Gómez,
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La Honorable Jueza Collado Tacktuk, ha desarrollado una destacada trayectoria judicial y
profesional, caracterizada por su compromiso con la justicia, su integridad personal y su profundo
conocimiento del derecho. Durante su carrera, ha demostrado ser una jueza capaz, ética, imparcial y
con una firme vocación de servicio público, guiada siempre por los principios de equidad,
transparencia y respeto al debido proceso.

Su desempeño se distingue por una sólida formación jurídica, una excelente capacidad de análisis y
un liderazgo responsable y colaborativo, cualidades esenciales para la administración de justicia. Su
conducta ejemplar, discreción y entrega al fortalecimiento institucional la convierten en una jueza
altamente capacitada y digna representante del Poder Judicial dominicano.

Por tales méritos, la Fundación Mi Quisqueya Crece, RD (MQCRD, íuc.) expresa su nrás alto
respaldo a esta recomendación, convencida de que la Honorable Jueza Mery Laine Collado
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Atentamei
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Presid
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